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asimismo, que los beneficios del crecimiento económico lleguen a todos los ciudadanos y a todas las 
regiones.” 

La  Decisión (UE) 2022/2296 del Consejo, de 21 de noviembre de 2022 relativa a las orientaciones para las 
políticas de empleo de los Estados miembros , recoge como  Orientación n.o 8: Promover la igualdad de 
oportunidades para todos, fomentar la integración social y combatir la pobreza, que: 

Los Estados miembros deben modernizar los sistemas de protección social, con el fin de ofrecer protección 
social adecuada, eficaz, eficiente y sostenible para todos, a lo largo de todas las etapas de la vida, 
fomentando la inclusión y la ascensión sociales, incentivando la participación en el mercado de trabajo, 
apoyando la inversión social, luchando contra la pobreza y la exclusión social y abordando las 
desigualdades, entre otras cosas mediante el diseño de sus sistemas fiscales y de prestaciones y la 
evaluación del efecto distributivo de las políticas. Completar planteamientos universales con otros 
orientados mejorará la eficacia de los sistemas de protección social. La modernización de los sistemas de 
protección social también debe tener como objetivo mejorar su resiliencia frente a desafíos polifacéticos. 
Debe prestarse especial atención a los hogares más vulnerables afectados por las transiciones ecológica y 
digital y por el aumento del coste de la energía. 

Los Estados miembros deben desarrollar e integrar los tres aspectos de la inclusión activa: un apoyo a la 
renta adecuado, unos mercados de trabajo inclusivos y el acceso a servicios de capacitación de calidad, 
para responder a necesidades individuales. Los sistemas de protección social deben garantizar unas 
prestaciones de renta mínima adecuadas para toda persona que carezca de recursos suficientes y 
promover la inclusión social apoyando y alentando a las personas a participar activamente en el mercado 
laboral y en la sociedad, entre otras cosas mediante la prestación de servicios sociales específicos. 

La existencia de unos servicios asequibles, accesibles y de calidad, tales como la atención y educación 
infantiles, la asistencia extraescolar, la educación, la formación, la vivienda, y los servicios sanitarios y los 
cuidados de larga duración, es una condición necesaria para garantizar la igualdad de oportunidades. Debe 
prestarse una atención particular a la lucha contra la pobreza y la exclusión social, incluida la pobreza de 
las personas con empleo, en consonancia con el objetivo principal de la Unión para 2030 en materia de 
reducción de la pobreza. La pobreza y la exclusión infantiles deben abordarse especialmente con medidas 
exhaustivas e integradas, también mediante la plena aplicación de la Garantía Infantil Europea 

Los Estados miembros deben garantizar que todos, incluidos los niños, tengan acceso a servicios básicos 
de buena calidad. Para aquellos que se encuentren en situación vulnerable o de necesidad, los Estados 
miembros deben garantizar el acceso a una vivienda social adecuada o las ayudas a la vivienda pertinentes. 
Deben asegurar que la transición energética sea limpia y equitativa, así como abordar la pobreza energética 
como una forma importante de pobreza a causa del aumento de los precios de la energía — debido, en 
parte, a la guerra de agresión de Rusia contra Ucrania—, por ejemplo con medidas específicas de ayuda 
temporal a la renta o la adaptación de las medidas de ayuda existentes, cuando sea necesario. También 
deben aplicarse políticas inclusivas de renovación de viviendas. En relación con esos servicios, deben 
tenerse en cuenta las necesidades específicas de las personas con discapacidad, incluida la accesibilidad. 
Es preciso abordar de manera específica el problema de las personas sin hogar. Los Estados miembros 
deben garantizar un acceso oportuno a una asistencia sanitaria asequible, preventiva y curativa y a unos 
cuidados de larga duración de calidad, preservando al mismo tiempo la sostenibilidad a largo plazo. 

A ello, se suma la aprobación por la Asamblea General el 25 de septiembre de 2015 de la Resolución de la 
Resolución núm. 70/1. “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”, que 
recoge 17 objetivos para un desarrollo sostenible, se contemplan aspectos tales como: Garantizar la 
protección social de las personas en situación de pobreza o vulnerabilidad social, aumentar el acceso a los 
servicios básicos y ayudar a las personas afectadas por fenómenos climáticos extremos, así como hacer 
frente a los problemas económicos, sociales y ambientales (objetivo 1); Poner fin al hambre, lograr la 
seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición (objetivo 2); Garantizar una vida sana y promover el 
bienestar de todos a todas las edades (objetivo 3); Reducir la desigualdad causada por motivos como el 
sexo, edad, discapacidad, raza, etnia o religión (objetivo 10); entre otros. 

El Congreso de los Diputados adoptó el 12 de diciembre de 2017 una Proposición no de Ley, con el respaldo 
de la práctica totalidad de las fuerzas políticas, para orientación política del Gobierno en la definición de la 
estrategia nacional para el cumplimiento de la Agenda de Desarrollo Sostenible 2030 (PNL 161/001253), 
en la que se insta al gobierno a “elaborar, aprobar y poner en marcha una Estrategia de Desarrollo 
Sostenible para implementar en España la Agenda de Desarrollo 2030”. Compete a las administraciones 
públicas (AAPP), a los gobiernos y al parlamento ejercer el liderazgo correspondiente y asumir la 
responsabilidad de su impulso. Su implantación habrá de articularse por parte del gobierno nacional al nivel 
del Estado, y de los gobiernos autonómicos y locales en sus respectivos niveles de responsabilidad. 

Con fecha 29 de junio de 2018, se aprobó por el Consejo de Ministros ha aprobado el "Plan de Acción para 
la Implementación de la Agenda 2030: Hacia una Estrategia Española de Desarrollo Sostenible". Mediante 
este plan se da cumplimiento parcialmente del compromiso del Gobierno de Melilla con la Agenda 2030 y 
los ODS que en ella se contemplan. 

En el marco de la consecución de los Objetivos y metas de la Agenda 2030, la participación de las 
organizaciones de la sociedad civil es fundamental. Las ONG, movimientos sociales, plataformas, 
sindicatos y otras organizaciones tienen un papel protagonista en una agenda internacional de desarrollo 
sostenible que requiere del compromiso de todos los actores del planeta. 
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